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PROVINCIA^.^^^ COftDO^A

Articnlo 1^ L:s leyea obligardn en la Peninanlat ielai
Balearea y Canarias, h loa veinte dias de au promnlgaalón, ai
^n ellas no se diapnaieae otrs cosa. $e entiende hecha la pro-
mnigación el día en qne termina la inaerción de la ley en la
i^aCeta Oj^Ctal.

Art. 2.° La ignorancia de lae leyea, no eacnaa do an cnm-
Qiimiento.

Art. 8.° Las leyea no tendrán efeoto retroactivo, ei no die-
pasieren lo contrario. (Código cévil viyente).

Real deereto de 26 de dbril de 1900. - Art. 23. Lae Corpo-
raaionea provinciales y mnnicipalea abonarán, en primer tér-
mino, al Notario ó Notarioa qne antoricen las anbaatas, loa de-
rechoa por elloa devengados y loa anplementoa adelantadoa
por loe miamoa aai como loe derechoa de inaerción de loe
^nnncios en loa periódicoa oficialee, cuidando de reintegrar-
^e del r©matante, ai lo hubiere, del importe total de los refe-
ridoe gaatos, de cnyo cargo aon, con arreglo ^ lo diepnesto
•a la rebla 8.° dei art. 8.°

Gobierno civil

PROVINCIA llDllŝ CpR.llOI3A

Circular núm. 202

En diversas circularés se ha recor-
dado por este Gobierno á los Alcal-
des de los pueblos de esta provincia

la obligación en q^^e estttn de hacer

cumplir cuauto se tiene dispuesto por

la Dirección general de Sanidad res-

pecto á hi;iene é inspección de las

carnes frescas, embutidos y conser-
vas.

Ahora, á causa dc haberse presen-
tado la glosopeda en esta provincia,
deben con may or motivo extremar
esta vigilanc;ia, adoptando, asesora-
dos de las Juntas locales de 8anidad,
cuantas medidas estimen precisas, á
fin de evitar las matanzas clandesti-
nas, debiendo manifestar ti esto Q-o-
bieruo si dichas carnes se reconocen
al microscopio por perito competente.

Toda negligencia en servicio tan
importante será castigada por mi au-
toridad severamente, estando obliga-
dos los Alcaldes ó, acusar recibo de
esta circular, y á participarme toda
medida quo adopten.

Córdoba lf ŝ de Enero do 1902.-E1
Gobernador, R. MUÑIZ.

Com^sión proY^nciaf de Córdoba
Núm. 8392

Extracto de los acaerdos adoptados
por la Comisión provincial en sus
sesiones celebradas desde primeros
de Julio á fin de Septiembre del
afio 1901:

^ Mes cle Agosto.

Sesión del día 13.

Presidsncia del seíior D. Rafael Ba-
rrios ^ nriquez.

$U$CRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓEDOBA p^e^• FIIEEA D& CÓBDOB^ p^e^

CJn mes. . . . . . . 8 IIn mes. . . . . . 4
Trimestre.. . . . . 8 26 Trmeatre.. . . . . . 11 2b
8eia meeea. . . . . . 16 60 8eie meaes. . . . . . 22 60
Uu a$o.. . . . . . . 83 Un año.. . . . . . . 46

N^írr+ero axelto, !0 céntimoa de peeeta.

Se publiew todo^ lo^ dtws, ezosp;o loe Don+inQo^.

NOTA IIliP08TANTE.-Inmediatamente qne loe aeñoree

Alaaldea y 8ecretarioa reciban eete Bol.i^ríx diapondrán qne ee

l^je nn ejemplar en el aitio de coatnmb;e, donde permaneoerá
haata el recibo del número ai{^niente.

Sefiores que asistieron:
Escamilla Beltrán, Villalba, Gon-

zález, Velasco y Serrano Lora. ,
Leida y aprobada el acta de la se•

sión anterior, quedaron acordados los
particulares siguientes:

Doclarar la responsabilidad per-

sonal del Alcaldo y Concejales del
Ayuntamiento de Adamuz, quo ac•

tuaron en Z de ^Iarzo del aíio actual,
por los débitos que tieno en descu-

bierto al contingente provincial, co-

rrespondientes al primer trimestre

del corriente año; que so dirijan los

procedimientos contra sus bienes y

rentas y que se publique este acuerdo

en 01 I30LF.TIN ^N`ICIAL para que sir-

va de notificación ó, los interesados.

Adoptar ifiual determinación con-
tra el Alcalde y Concejales del Ayttn-
tamiento de Baena, por débitos del
prilner trimestre dei corriento afio,
importantes g.49^`98 pesetas por con-
tingente, y 183`s:3 por defonsa contra
la filoxera.

Declarar la responsabilidad per-
sonal del Alcalde y Concejalos del
Ayuntamiento de Benamcjí por débi-
tos on igual periodo y por la canti-
dad de 1.666`ó0 pesetas por coutin-
gento y 22`92 por reparto contra Ia
tiloxera.

Declarar también personalmente
responsables al Alcalde y Concojales
del Ayuntamiento de C`abra por débi•
tos do igual trimestre al contingente
provincial y reparto contra la filoze-

I ra, en cantidades do pesetas 5.777 `Z3
y 395`06, respectivameuto.

Exigir la responsabilidad al Alcal•
de y Concejales dol Ayuntalniento de
la Carlota por débitos en el citado tri-
mestre al contingente provincial, de
1.47Z`17 pesetas.

Declarar la responsabilidad do131•
caldo y Concçjales del Ayuntamiento
de Castro dol Rio por débitos del pri-
mer trimestre al contingente provin-

Lae Leyee, órdenee y annnaios qae ee manden pnblicar ea

loa Doietine8 Oju•^alea ae han de xemitir al Jefe poiítico reapec-
tívo, por cuyo aondneto ae pasarán 41oa editorea de los men-
cionadoa periódicos.

(Ordenea de 2 de Abril, de 8 y 21 de Oatnbre de 1864.)

Los eeñorea 3ecretarioa cnidar^n bajo an més estrecha rea-
poneabilidad, de conaervar loa niimeros de eate Bokt£n, eolea-
cionadoa para an encnadernacida, qne deberá verificarae al
final de cads aAa

ADVSSTSxcle. Conforme con 1^ aondición 4.• del pliego
qñe ha aervido de base para la anbaeta, no ae inaertará ningún
, edicto d annncio qne sea A instancia de parte ain que abonea
loa interesadoa el importe de an pnblicación, d garanticen el
pago, á razón da 2b cbntimoa por linea ó parte de ella, y la
venta de n{^meroa eneltos á 40 céatjmos.

cial y defensa contra la 8lozera, en ^ contra
cantidades de 6.92b`39 y 14`67 pese-
tas, respectivamente. ,

Decretar la responsabilidad del Al-
calde y Concejales del Ayuntamiento
de Doña Mencía, cuyos débitos del
primer trimestre asciendon por con-
tingente provincial á 1.933`O1 pesetiis
y á 46`fi5 por reparto contra la filo-
xera.

Igual deterlninación recayó contra

el Alcaldo y Concejales del t^yunta-
miento de Fuente Obejuna, cuyo dé-
bito al conti^^gellte provincial por el
pI•imer trimestro del afio actual im-
porta 3.299`87 pesetas, y 24`^}7 por el
reparto para la filoxera.

Exigir la responsabilidad personal
del Alcalde y Concejales del Ayunta-
miento do Izn^íjar, por débitos del
primer trimestre al contingente pro-
vincial de 1.886`21 pesetas y de 21`12
del reparto de defensa contra la filo-
xera.

Adoptar igual resolución contra el
Alcaldo y Concejales del Ayuntamien•
to de Luque, por los débitos al con-
tingente en el primer trimestre del
corrionte a^io, importantes 688`31 pe•
setas, y 3`51 por el reparto de defen-
sa contra la filoxcra.

Exigir también la responsabilidad
del Alcalde y Concejales del Ayunta-
micnto de Montalbán, por débitos del
primer trimestre del contingente pro•
vincial y cantidad de 4U1`38 pesetas.

Emplear igual determinacióu con-
tra el Alcalde y Concejales del Ayun•
tamiento de bíontemayor, por dóbitos
del primer trimestre, en cantidad de
1.8f7`81 pesetas por contiugento pro-

^ vincial, y de 11 `74 por el rep'arto

contru la filoaera.
Adoptar idéntica resolución contra

el Alcalde y Coucejales del Ay uuta-
miento de la Rambla, por sus débitos
al contingente provincial del primer

^ trimestre del aiio actual y de reparto

la filoaera, en cantidades de
3.G81`61 y 2Fi`89 pesetas.

Aprobar los vales ezpedidos por
los cuatro Directores de los estable-
cimiNntos de Beneficencia de esta ca-
pital, durante las quincena primera
y sebánda • de J ŭnio y primera do
Julio últimos, respectivos aquéllos á
artículos de consumo no subastados,
y dirigir atento ruego al señor Presi•
dente ordenador de pagos, ú fln de
quo so sirva proveer de fondos á los
Directores de los establecimientos ci-
tados, para que puedan hacer sus
compras con entora libertad, procu-
rando en cuanto sea posible no egce-
dan los precios do los articulos de los
se6alados en la autorización concedi•
da por la Stlperioridad.

Aprobar la cuenta justificada pre-
sentada por el Director de la CasA
de Socorro-Hospicio, importante 318
pesetas invertidas en los gastos cau•
sados para el entierro de la hija do
la Caridad sor Victoria Loré é Inglés,
fallecida el 27 de Diciembre del aíio
último.

Aprobar otra cuenta presentada
por el mismo Director, expresiva do
los gastos de funeral y sepelio de la
hija de la Caridad sor ^Ianuela An-
tonia Amezcua, que falleció en el pa-
sado mes, ascendentos aquéllos á pe-
setas 371`26.

Aprobar otra cu©nta presentada
por D. José Trigueros, Director que
fué de dicha Casa de Socorro-Ilospi-
cio, expresiva de la cantidad de pe-
setas 981t89, invertidaa en adquirir
las primeras materias con destino al

; taller de zapateria de dicho estable-
^ cimiento.

Aprobar otra cuenta prosentada
por el Director dol IIospital do Aáu•
dos, importante la cantidad do pese-
tas 1.G15`78, invertidas desdo 1.° de
Enero al 30 de Junio illtimos, en sa-
tisfacer las obligacioneŝ pendientes
do pago del ejercicio de 1900.
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Aprobar otra cuenta remitida por
el rllcalde du Vill:ti del Río, respecti-
va á los anticipos hechos por aquel
Ayuntamiento con motivo del servi-
cio de bagajes á presos de tránsito,
durante el primoro y segundo trimes•
tres del corrionte siio.

Aprobar las facturas presentadas
por la empresa de la ]uz ol^ctrica
^La Cordobesa,n del fluído suminis-
trado á los establocimientos que sirve
de esta Corporación, durantc el mes
de Junio último, importantes 383`^3
pesetas.

Aumentar en 600 pesetas el haber
consignado en el presupucsto a don
I^;nacio López Ortiz, auxiliar de la
clase de segundos de la Depositaria
do fondos provinciales.

Dejar sin efecto el nombrainiento
de auxiliar temporero del Censo elec-
toral á favor de D. l^Ianuel Trivíí3o,
nombrando on su re.emplazu á, don
]3aldomero Luquo Pérea.

l^iaponer que por la Contaduria de
fondos provinci'ales se forme una li-
quidación de lo invertido en impre-
sos, haberes do auxiliares temporeros
y demás gastos devengados ó satis-
fechos durante el actual ejercicio con
cargo al material de la Junta del
Censn electoral, á fin de conocer lo
que resta de dicha consignación y que
se dé cuenta.

Informar al Sr. Gobernador civil

en el sentido de que procede imponer

á la Compaiiía de ]os ferrocurriles

Andaluces la multa de 5U0 pesetas,

por el retra^o dcl tren núm. 102 de
la linea do Puente Genil á Linaros, el

1fl de Enero último.

Informar ta ► nbién al mismo seíior
(Iobernador que procede imponer á
la citada Co ►npaí3la la multa de `:50
pesetas, por el retraso del tren corrco
uirm. 102 de la línea do I'uente Genil

t^ Linares, el día 1.° de Abril último.
Informar al mismo Sr. Gobernador

en el sentido de que procede imponer
^s la repetida Compañía la multa de
600 pesetas por retraso de dicho tren
correo núm. 102, en la línea do Lina-
res á Puento Genil, el día 8 de Abril
último.

Conceder ingreso en la Casa de So-
corr•o-Hospicio á José y Dlanuel Pérez
González y á su hermano Juan, huér-
fanos y vec•inos do Aguilar.

Quedar enterada la Corporación de
]a ampliacibn del informe expuesto
por el negociado respectivo, sobre
reclamación al señor Delegado de
Hacienda, hecha para la entrega de
las inscripciones emitidas á favor de
varias fundaciones pertenecientes á
la BeneBcencia provincial, con otros
antecedentes relativos al mismo asun-
to; y disponer que la Corporación
solicite su entrega, incoando el opor-
tuno ezpediente.

Con lo que terminó la sesión.
P. A: de la C. P.: El Secretario,

Angel biarla Castrñeira.

Sesión del día 23.

Presidencia del se$or don Rafael
Barrios Enriquez.

Señores que asiatieron:
Velasco, Bastida, Serrano Lora,

(^onzález, Eacamilla y Villalba.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA D1^, CORDOBA. ^ , .

^- Leidu y aprobada el acta de la se-
!^ sión anterior, quedaron acordados los

particulares siguientos: .
Quedó enterada la Comisión de una

comunicación del Director del Hos-
pital provincial da Agudos, partici-
pando hsber ingrésado de orden del
Juzgado de instrucción de esta capi-
tal y h disposición de la Audiencia,

. en el depurtamento de dementes, Ari
tonio Acosta Ortiguez, de esra vecin-
dad; y rnanifestó dicha Corporación
que salvaba su respon5abilidad y la
de sus dependientes en caso de eva-
sión, por no reunir el establecimiento
lás seguridades necesarias.

Igual determinaeión adoptá aeerea
del ingreso en dicho departamento,
por orden judicial, de biiguel Dioreno
Lamet, quo había sido alta e13 del
actual por disposición do la moncio-
uada^ autoridad.

Aprobar las cuentas presentadas
por el habilitado del Gobierno civil,
de las reparaciones ejecutadas en el
departamento que en el mismo ocu-
pan la Inspección de vigilaucia y la
Secretaría, importantes lfi9`39 pe-
setas.

Ordenar al Director de la Casa Cen-
trat de Expósitos, Ilame A su presen-
cia ú. la expósita Francisca Yuste
Frias, i;, sua padres adoptivos Felipe
Cruz (:aranados y su esposa Dolores
Leva Toscano, y á Isabcl Franco Al-
caide, eata última madre natural de
aquélla, según^ manifiesta en expe•
diente instruído á su instancia sobre
reconocimiento de la misma; explore
la voluntad de todos respecto al alu-
dido reconocimiento, y adopte res-
pecto á éste la detcrminación que en
razón y justicia considere más próce-
dente ó, en otro caco, participe el
resultado de su exploraci.ín para so
meter el asunto á los Tribunales de
justicia.

Entregar á su familia con las for-
malidades de costumbre, ó, Francisco
Alonso Alcaide, vecino de Guadalcá-
zar, recluído en el departamento do
demeutes d© esta capital.

Informar al seflor Gobernador civil
que pr•ocede imponer á la Compatiia
de los ferrocarriles Andaluces, por
retraso de trenes, las multas que á
continuación se expresan.

Una de 2ó0 pesetas por el retraso
del tren núm. 3, línea de Córdoba ú
Málaga, el día 9 de Diarzo último.

Otra de Z60 pesetas por retraso del
tren núm. 104, ]inea de Puente Genil
á Linares, el 19 de dicho mes.

Y otra de 250 pesetas por retraso
del tren núm. 102, Jiuca de Puente
Genil á^ Linares, el 13 do Abril úl-
timo.

Anunciar al público por término de
diez dias el proyecto de contratar el
suministro de la carno de vaca para
el Hospital de Crónicos y Casa Cen-
tral de Expósitos, en 26.672 pesetas,
y el del Hospital de Agudos y Casa
de Socorro•Hospicio en 49.760 pese-
tas, oyendo entre tanto á los Directo-
res de los establecimientos para que
manifiesten si tienen que aumentar ó
disminuir las cantidades que se dejan
conaignadas, y que se pase á la Con• ,
tadurla nota de los artículos, para ;

quo deduzca el término medio que ha
de servir de tipo para la subasta, for-
mulhndose después el pliego de condi•
ciones.

Autorizar al Director de la Casa
Ccntral de Expósitos para que adquie-
ra seis peroles estañados para el ser-
vicio de la cocina do dicho estable-
cimiento.

Trasladar al aspirante á, oficial de
^ la Secretaría don Miguel Helguera á
i la plaza que en la actualidad desem-
^, peña en la Sección de cuentas muni
' cipales el do i;ual clase y categoria
' D. Gabriel Escamilla Beltrán, reem-
plazando éste en Secretaría al señor
Helguera.

Conceder in;roso en ]a Casa de
Socorro-Hospicio fí Rafaela y Concep-
ción Navajas Cerezo y fi^ Juan García
Toledano, y en la Casa Central de
Expósito3 ú Trinidad Expósito, todos
vecinos de Córdoba.

Con lo que se terminó la sesibn.
I'. A. de la C. P.: El Secretario, An-

gol ^Iaría Castiñeira.

^ Sesión del dia 24.

Presidencia del sei3or don Ilafael
Barrios Enriquez.

Señores que asistieron:
Escamilla, Villaiba, Bastida, Ve-

lasco, Gonzá,lez y Serrano Lora.
Leída y aprobada el acta de la au•

terior, quedaron aprobados los parti•
culares siguientes:

Declarar no haber lugar á resolver
sobre el fondo do cuatro instancias
remitidas int'ormadas por el Alcalde
do Carc^zbuey, suscritas por l03 voci-
nos do dicha villa D. Gregorio I3a-
l;esteros, D. Juan José Luque, don
Be^ nardo Berdugo y D. José Bíontes,
solicitaudo sc deje sin efecto el acucr-
do municipal admitiéndo;es las re-
nuncias que los mismos presentaron
de los cargos de vocales do la Juuta
de asociados do dicha poblaí;ión.

Contestar al seIIor Juez de in^truc-
ción de esta capital, por quien se hu
dado traslado de una comunicacidn
de del partido de La 1%ambla, que
osta Corporación uo so muestra parto
en la causa que por el mismo se ins-
truye por lesioues casuales produci-
das por quemaduras á la nii3a de cin-
co uí`ios, procedente de esta CasaCén-
tral de Expósitos, bíatilde Dorrega-
ray; pero que tampoco renuncia la
indomnización civil que en su dfa
pueda corresponderle. •

Quedar enterada la Corporación de
que por orden del Juzgado de instruc•
ción de esta capital, ha ingresado en ^
el departamento de dementes de la
misma el presunto alionado José Al- ^
caide Jiménez, vecino de esta pobla-
ción; pero que la Comisión salva su
responsabilídad y la de sus depen-
dicntes en caso de fuga, por no reunir
el establecimiento condiciones de se•
guridad.

Conceder autorización á D. Luis
Doila , vecino de Villaharta, para
construir una caseta en la margen
derecha del ramal de carretera pro-
vincial que desde Villaharta enlaza
con la del Estado de Córdoba ^ Al-
morchón, bajo las condiciones y con
sujeción al plano que en el acuerdo
se detallan.

Ordenar que por el negociado reŝ -
pectivo se amplíe el informe emitido
en expediente relativo al cobro de
49°:^0 pesetas que adeuda á esta Be-
neficencia provincial D. .Iuan de Po-
rras, vecino do híontilla, por réditos
de un censo impuesto sobre bienes de
su propiedad ú favor de la Casa de
Socorro-IIospicio, haciendo extensivo
aquél :i, expresar que fincas ó bienes
de dicho señor ó de su causahabiente
D. Ildefonso, son los gr:^vados con el
censo, y si en la actualidad es el don
Juan poseedor de esas fincas afectas.

Informar al Sr. Gobernador que
procede, por los motivos que se ex-
presan, imponer b, la Compañia de los
ferrocarriles Andaluces las multas
siguientes:

Una de 1.000 pesetas por el retraso
del tren núm. 11, línea de Córdoba á
Belmez, el dia 1.° de Enero último.

Otra de 25U pesetas por el del nú-
mero 3, lí ► ,ea de Córdoba rí ;ylálaga,
el 19 de Marzo último.

Otra do 500 pesetas por el del nú-
^ mero ll., linea de Córdoba á BeJmez,
' el 21 d© Agosto del ai3o anterior.
I Y otra de 750 pesetas por ol del
mismo tretr en la propia línea, el 12
de Septiembre del año anterior.

Anunciar al público la propuesta
de contrata del suministro de carne
de vaca para los establecimientos de
la Beneficencia provincial, y el pan
para ]a Casa de Socorro-Hospicio y
Central de Expbsitos, en el ui3o veni•
dero de 1902, y en las cantidades ti-
pos del aiio anterior.

Aprobar el acta que remite el Di-
cector del Hospital provincial de
Agudos, relativa á la recepción de
las telas adquiridas de D. Dsiguel
Sánchez Ocaña, del coroercio de esta
plaza, importante 4.060`76 pesetas,
para el s©rvicio del establecimiento,
por el sistema de administración.

Que para el mejor abastecimiento
de las materias alimenticias con des-
tino al suministro de los estableci-
mientos de Beneficencia, se abran con-
cursos quincenales, anunci^mdose la
provisión por articulos, bajo los pre-
cios que sirvieron de tipo ú las su-
bastas intentadas al efecto; y que se
lleve á la práctica desde luego sin
perjuicio de lo que resuelva la Supe-
rioridad.

Conceder ingreso en la Gasa Cen-
tral de Expósitos á Cándido Martín
Mateo, de tres años y de esta vecin-
dad.

Conceder á D. Camilo González
Atané, por una sola vez, la suma de
125 pesetas para ayuda del coste de
impresión de algunas de sus obras
literarias inéditas.

Con lo quc se terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: EI Secretario,

Angel Maria Castiñeira.

Ayuntamientos

VILLANUEVA DE COIIDOBA

Núm. 176

Don Cayetano Herrnzo Moreno, Alcalde
conatitacional de esta villa.

Hago saber: que no habiéndose pre-
$entado por los vecinos de este tér-
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mino municipal ]as relaciones á ho-
jas declaratorias que han de servir
do base para formar el padrón de cé•
dulas personalés de este Ayuntamien-
to, para el aí^o actual, esta Alcaldía
ha acordado conceder un nuevo pla-
zo, que espira ol dia 31 dol corrionce
mes, para que lo verifiquen; aperci-
biéndoles que si no lo hacen dentro
de indicado término se llenarún men-
cionadas hojas en la Secretaría de
esta Corporación, con arreglo á los
datos que en la misma esistan.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci•
miento.

Villanu©va de Córdoba 13 de Enero
^le 1902,-Cayetano Ilerruzo.

BAENA

. I3úm. 177

^ Don Josg Alarcón Trujillo, Alcalde consti-
tucional de o ta villa.

Hago saber: que en cumplitniento
del art. `L:^ de la ley de £3 de Febrero

de 1877, este Ayuntamiento ha. for-
tnado la correspondiente lista de sqs
individuos y do un número cúádruplo

de vecinos del mi:^mo pueblo con ca-

sa abierta, quo son los que pagan

cuota de contribuciones directas, sin

acumulación do las que puedan satís=

facer en ningún otró, cuya lista, én

virtud li lo preceptuado en diclio ár-
ticulo, se fija desde hoy al público y

Se anUricía Cri el BOLETIN O>''ICIAL de
la provincia, admitiéndose las recla-
maciones que contra ella puedan pre-
sontarae hasta el día 20 de L+'nero.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena 1.° de Enero de 130'?.-Josb
Alarcón.

N{^m. 197

Hago saber: que habiéndose acor-
dado por dicha Corporación munici-
pal refundir en un solo documento el
amillaramiento y los apéndices de la
riqueza territorial de este término,
según lo dispono el art. 46 del regla-
mento de ;i0 de Septiembre de 1885,
y con el fin de poder practicar con
mayor esactitud dicho trabajo y com-
probar stts operaciones, se advierte á
los contribtiyentes que deben presen-
tar en el negociado correspondiente
de la Secretaria, todos los dias no
féátivos, de once de la maiiana h cua-
tro de la tarde, y durante el término
de dos meses, hojas declaratorias de
los bienes é inmuebles que poseen,
con sus linderos, cabida y demás cir-
cunstancias necesarias.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los contribuyentes•

Baena 16 de Enero de 190`L,-José
.Alarcón.

SAN SEI3ASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 179 .
Don Antonio Sanchez (}arcia, Alcalde acci-dental de eata villa,

Hago saber: que formadas las cuen-
tas de ordenación y caudales del Pó-
sito de esta villa, relativas al aiio de
1901, quedan de maniflesto en la S0_
cretaria municipal por término de
veinte días, tí los efectos de la vigen-
te ley lliunicipal y reglamento del
ramo.

21 DE ENEftO DE 1902

De la misma manera^ se'en^uentra
de maniflesto al público, por espacio
de quinco dias, el padrbn de cédulas
personales formado para el corrieilte
aiio, con el fin de que sea examina-
do y aduz ĉan cuantas reclatnaciones
consideren oportunas.

San Sebasticln de los Ballesteros lQ
de Enero de l:)0`l.-Antonio Súnchez.
- Andrés ^iarquez y Rovi, Secre-
tario.

ESPI^L

Núm. 190

Don Juan do la Torre Galán, Alcalde consti-
tucional de eata villa.

Hago saber: que no habiéndoae pre-
sentado, apesar del mucho tiempo
transcurrido, el duei^io del caballo
aparecidaen este término municipal,
y ó, quo se contrae el edicto de esta
Alcaldía, inserto en el BoI.ETI^ 0>•^I-
CIAL de la pr.ovineia corre^póndiente
al día 17 de,Junio anteriot•, he acor-
dado su venta en pí^bfica subasta,
que tendrá lugar-en est^. Alcaldía e1
día 2^ de! mes actua! v hora de las
once.

Espiel 15 de I:nero de 190`?.-.Tuan
de la Torre.

ALC:IRACEJO^

' ' Núm. 191

Don .Tosé Ii,odriguez .L'lan^:o, Alcalde consti-
tnr.ionalde'e^tR vill;^.

Hago saber: que terminada la for-
maeión de las cuentas de caudalés y
ordenación del Pósito de esta villa,
correspondientes a1 año 19n1, rendi-

das por el Depositario y Alcaldo, re^^

pectivamente, se hallan dc mnnifies-

to en la Secretaria de este Ayuuttt-

miento hasta el 31 del corriente mes,

para que púedan ser esaminadas por
cuantas porsonas lo deseen.

Alcaracejos 16 de Enero de 1902.
-El Alcalde, José Rodríguez.

AINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 193

Don TomAs Perea Algaba, Alcalde conaticu-
cionat de e9ta villa.

Hago saber: que torminados en bo-
rrador los repartimiontos de la con-

tribución territorial de este término

municipal, por los couceptos de rús-
tica y urbana, corrospondientes al
aiio actual, quedan c^puestos al pú-

blico en la Secretarta durante ol pla-

zo de ocho días, contados dosde el de

la publicación del presebte edicto en
el BOLETIN OFiCIAL, para qne lOs

contribuyentes cómpreudidos en ellos

puedan formular las reclamacioues
que estimen convenientes.

Ilinojosa del Duque 15 do Enero de
190^.-Tomús Perea. ^

PAL^i A DEL RIO

N úm. 194

Don I^íannel ftodrígnez Qnintana, Alcalde

cIIagousaberaeque fijadas por este

Ayuntamiento, cou favorable infor-

me del señor Regidor Síndico, las

cuentas municipales respectivas al
ejercicio pasado de 1900, quedan es-

puestas al público en Im Secretaria de

estaCorporación por tbrmino de quin-

ce días, en cumplimiento y á los ef`ec-

tos del art. 161 de la ley Municipal
vigente.

. ... , - , ,,..- .,

Paima dei^-l8-de^Eaero de-i^:
-M,^nue1 Ro,d>xiguez.-; Jvsé ,^Iiarea,
Secretario.

:,. -.^:; ^ • t, .BÚJALAIV'CE

Núm. 19í3

Don Francisco do Caiiae y Velasco, Alcalde
pro.sidente del Ilnstre Ayuntamiento cons-
titucional de eata ciudad.

Hago saber: que practicadas por

los dependientos de mi autoridad las

diligeucias necesarias para averiguar

el paradero de los ►nozos quó á conti-

nuación se e.^presan, los cua?es han

debido solicitar ŝu inscripción , en el

alistamiento para el reemplazo deI

aíio actual, por ser naturales-de esta

ciudad, según res,ulta •de los libros

parroquiales y del Registro civil, y

desconociéndose en absoluto la resi-

dencia de los mismos ni la de sus pa-

dres ó tutores, se les cita por medio
dei presente para que cóncurrdu á

estas Casas Cánsistoriales d. los fines

expreáa•dos, pties de lo contrario in•
currir.^,n en la rPS^onsabilidrtd que

determina eí art. 31 de la vigeñte ley

e Reclutamiento al ser eliminados

del alistamiento en el, present^e aí1o.

1Vlozos cuyo parade^•o se ignora.

Antero de Santa Genoveva Expb-

Slto.

Antonio I3erreria Galindo, de Ra-

fael y Gertrudis.
antonio Ortiz Jimi:nez, de Cristó-

bal y María,
Eugenio Gárcia^ López, de Luis y

Concepción. ^'
Francisco Vargas Garcia, de Juan

y Juana.
Joaquín Reyes Olalla, de ^Ianuel y

Maria.
José Dámaso Eapósito.
Modesto Ceséreo Córdoba Expósito.
3larcelino Venancio Expósito.
11Tanuel Milltín Pedrero, de Antouio

y Carmen.
^liguel Relaito Zurita, de Francis-

co y Antonia.
3liguel Garcia Montenogro, de José

y Josefa.
Miguel Villarejo León, de Antonio

y bSarta Jesús.
Miguel Castellano, de Antonio y

Marina.
Ricardo Antonio Sosá Egpósito.
Ramón Agústín Expósito.
Teleforo Santos Royes Expósito.
Lo que se hace público para cono-

cimiento de los interesados en el re•
emplazo.

Bujalance 16 de Enero de 190^.-
Francisco Caiias Velasco.

HORNACHUELOS

3

-cierre-de} misme•-•ee•R ► - alañ•t►^rde^
día anterior al segunáo domingo del
mes de >!'ebrero :pró^imo, advirtién-
doso que de no comparecer les.:p^ ►ra-
rá el perjuicio que haya lugar.

Hornachuelos 11 de Enero de 1902.
-Antonio García.

Li.sta de mo^os
cuyo paradero se ignora .

Juan Iíiigo Revidiego, de Antonio
y Juana.

Eulo;io 11lartínez Bascón, de IZa-
fael y^Antonia.

J UZGAI)OS

P R I E G O
Núm. 196

Don Julio Itodrignez Contreras, Juez de ina-
truccifin de esta ciudad y su par!ido.

Por el presente se cita, llama y em-
plazci tí Francisco Ramirez :41ora, ve-
cino de la ciudad de Lu'cenn,, á la ca-
lle Alátnos, para que dentro del tér-
mino de diez días, á contar desde la
inserción del presente en el BoLFTIx
OFICtAL de esta provincia, comparez-
ca en ]a sala Audiencia de este Juz-
gado, sita en la callo Có,novas del Cas•
tillo, para prestar la declaración que
se tiene acordada en el sutnario que
por el delito de lesiones por impru-
dencia se sigue eontra el vecino de
Lucena Pedro José Ramirez Gallego;
apercibido do que si no lo verifica le
parará el perjui¢io á que hubiere lu-
gar en derecho.

Dado en Priego á catorce de Enero
de mil novecientos dos.-Julio Ito-
driguez.-Por mandado de S. S.&, En-
rique Aguilera.

CORDOBA
Núm. 200

Don Alejandro B,odríguez y 8ilva, Jnez de
instrucciGn de esta ciudad.

Por el presente, en nombre de S. M.
el Rey (q. D. g.), y por su menor edad
en el de S. M. la Reina Regente del
R,eino, le eghorto y requiero y en el
mio le ruego y encargo á todas las au-
toridades, civiles, tnilitares, adminis-
trativas y agentes de la policia judi-
cial, procedan á la busca de las avos
que al final se reseí^an, que fueron
sustraidas en la noche del vointe y
cinco al veinte y seis de Diciembre
último, de un galiinero prb$imo á la
estacibn de la I3alanzona, término de.
esta ciudad, propias de don Pedro
Valderrama Diaz, y al autor ó auto-
res de dicha sustracción, poniendo
unas y otros, caso de sor habidos, á
mi disposición, con las aeguridades
convenientes.

Dado en Córdoba á diez y seis de
Enero de mil novecientos dos.-Ale-
jandro Rodríguez y Silva.-EL actua-
rio, Teodomiro Fernández.

Señas delas aves

Una pava negra, grande.
Una gallina negra, moiiona.
Otra cenisosa, con pintas blancas.
Otra chica, con las mismas seilas.
Un pollo de las mismas seiias.
Una gallina blanca, grande.
Otra cenisosa clara, con un moíio

prógimo á la cola.
Una pollita blanca y negra.
Un pollo pintado, cojo.

Núm. ly9

Don Antonio (`xarcia Durán, Alcalde consti-

tacional de esta villa.

Hago saber: que formado el alista-
miento de todos lus mozos que cum-
plen veinte aíios desde 1.° del actual
al 31 de Diciembre del corriente afio,
é ignorándose ol paradero de los que
á continuación se ezpresan, se citan
por medio del presente, que se inser-
tará en la GaceEa de Madrád y BoLit-

TIN OFICIAL d0 la provineia, para
que concurran al acto de la rectifica-
Qión de dicho aliatamiento, que ten-
drá lugar el día 26 del actual, y al
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: ^' Núm: 201

'^Por el presente edicto se cita y lla-

ma, por término de diez dias, á con-

tar desde su inserción en la Qaceta de

1Vládrid y BOLETiN OFICIAL de esta

provincia, al autor ó autores del hur•

to de una yegua cuyas señas son: pe•

lo torda vinosa, de tres ó cuatro años

de edad, próximamente la marca, ca-
cha, con un hierro en el anca dere-

cha sin que se sepa la figura, la cual
fué hurtada el dla once de Diciembre

itltimo, al vecino de Villaviciosa Ga-

briel Arribas Nevado, de la cuadra

en que esta estaba, en su domicilio

calle Vapor, número veinte y tres, de

dicha villa, para que dentro de dicho

término comparezcan ante este Juz-

gado, situado' en ]a calle Saravias,

número uno, á responder de los car-

gos que le resultan en la causa que

se instruye con motivo de dicho hur-

to; bajo apercibimiento de que si no

comparecen les parará el perjuicio ^,

que haya lugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo á
todas las autoridades, tanto civiles
como milítares é individuos de la po-
licia judicial, procedan á la busca de
dicha caballerir^, poniéndola, caso de
ser habida, á mi disposición, con la
persona en cuyo poder se encuentre

sí no acredita su legítima proce-

dencia.
Dado en Córdoba á catorce de Ene-

ro de mil novecientos dos.-Alejan-
dro Rodriguez y Silva.-El Escriba-
no: por mi compañero sefior Monte-
ro, Teodomiro Fernández.

, ComiBiGn Liqtcidadora

del pri.^ner batallón del regimiento in•

fanteria de la Reina núm. 2.

Núm. 207

Relación nominal de los individuos
que por esta Comisión han sido ajus-
tados con arreglo á la Real orden de
7 de ^l ar•so de l 900 (I^. 0. núm. 53),
los cuales son naturales de esa pro-
vincia, y es nocesario soliciten el co-
bro de los alcances que á cada uno le
rosulta, á fin de hacer el correspon-
diente pedido de fondos para satisfa-
cerlos.

Sargentos.

Jut^n Luque Segovia, de Valenzus•

la, 323`95 pesetas.

Pedro Cai'iavera Pedrozo, de Pozo-
blanco, 58`30.

Suldados.

Antonio Luque Torrontera, de Cas^
tro del Rio, 158` 15.

Antonio Cabezas 3luriel, de Rute,

110`80.
Antonio Luna IZamiroz, de Ca-

bra, 81.
Cristóbal Bergillos Alcaló,, de 7,a-

patero ŝ . ^2`90.
Emilio 1+'ernández 3iora, de Pozo-

blanco, 224`70.
Esplritu Santo Fontán Doblas, de

Córdoba, 99^85.
Francisco Pavón ^TTadáles, de Fer-

nán Nuíier, 1`}7`90.
I'elipe Per^,lvaréz Cano, de Alme-

dinilla, 131`2U.
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Isidro Pavón Delgado, de Belmez,
99`10.

José de Luna Rosales, de Fernán
Nuñes, 186` 15.

1lianuel Ruiz y Bravo, de Luque,
68`90.

Pedro Aranda López, de Castro del
Rfo, l2i`05.

Pedro Jiménez Cabezas, de Castro
del Rio, 23`65.

Córdoba 3 de Enero de 1902.-E1
Comandante Mayor, Adolfo López del
Castillo.-V.° B.°: El Teniente Coró-
uel, Benedicto.

Fábrica militar de h^ricas áe Córáoba

año social terminado en 31 de Di-
ciembre último, y ocuparse además
de los asuntos que fueren incluidos
en la orden del día, que estará de ma-
nifiesto en la Secretaria del Consejo
durante los diez dias anteriores al de
la celebración de la Junta, como or•
dena el art. 37 de dichos Estatutos.

Durante ese mismo plazó de diez
dias, los señores accionistas se servi-
rán pasar á dicha Se ĉretaría á, fin de
que, después de cumplido lo ordena-
do por el art. 30 de los Estatutos, se
les faciliten las papeletas de admisión
á la Junta, sin la cual no podrán con-
currir á la misma.

Córdoba 20 de Enero de 190Z.-El
Director gerente, Antonio (3rtega.

Núaa. 1S8

JUNTA ECONÓbíICA.-ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con-
curso de postores para el día 1.° de
Febrero próximo, á las quince horas,
para la adquisición de los artículos
siguientes:

Articulos y condiciones de cada uxo

Trigo de segunda clase, del pais,
bien limpio, exento de semillas estra-
ñas, tierra, piedras cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse
por quintales métricos, y en papel
del sello de la clase ll.a

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-
ra lo cual sú presentarán muestras
por los postores, siendo árbitrios los
que suscriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla.

Córdoba 16 de Enero de 1902.-
El Administrador Secretario, Ii,odrigo
Roldán.-E1 Comisario de Guerra In-
terventor, Rafael Delgado.-V.° B.°:
El Subintendente militar, Director,
Luis Giménez.

NoTA.-A1 verificar los pagos se
deducirá el importo del 1 por 100 del
impuesto para el Tesoro, cargo tran-
sitorio.

OTRA.--Los vendedores del artículo
satisfarán á la Hacienda la contribu-
óión induetrial de que trata el art. 33
d©1 reglamento aprobado en il de
Abril de 1893.

Empresa áe a^uas p^tablas
DE CÓRDOBA

Ni^m. 214

r5ociedad anóni^za domiciliada en esta
capital, Capuchanos, 10

,y Plaza de G'oló^n, sin número.

EL Consejo de administración de
esta Sociedad, en cttmplimiento de lo
prevenido en los artículos 34 y 35 de
sus Estatutos, ha acordado se convo•
que ó, los sei3ores accioniátas á junta
general oidinaria que se celebrará
en el damicilio social el viernes 14
del próximo mes de Febrero, á la
una de la tarde, con objeto de exami-
nttir y en su caso aprobar '^la hlemo-
ria, balances y cuentas referentes al

A^•riendo de ConBUm.os
de CGrdoba

ANUNCZO

Aprobados por la Junta nombrada

al efecto los tipos que han de servir

de bsse para los conciertos del extra-

rradio de este término municipal, se

invita por medio del presente anun-

cio á los propietarios, colonos, due-

ños de casa de labor y, en general, fi^

todos los habitantes de dicho térmi-
no, para que en todo el mes de Enero

corriente concurran á^ las oficinas de

la Administración del impuesto, si-

tuadas en la calle Ambrosio de l^Io-

rales, núm. 6, á celebrar los concier-
tos que previene el cap. 5.° del regla-
mento.

Cbrdoba 20 de Enero de 1902.-E1
Administrador, Román Urrutia.

s^ccec^ nE A^uwcios
En apoyo de Ia advertencia

que ee hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den o#icial á particulai publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción va^ius artículos del Real de-
creto de 2S de Abril último:

Art. 8.° En loe pliegoe de con-
dicionea se consignarán necesa-
riamente, ^ntre otras, la obliga-
ción del rematante sie pagar los
anuncios, honorarios devengadoe
y euplementOF+ adelantados por el
Notario á Notarius que autoricen
la suY^asta, escriturae, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
eione la subasta ,y formalización
del contrata

Art. 9.° El. az^uncio habr^a de
contener Ios pliegos de c^ondiciu-
nes del contrato, eiempre que la
cuantía tatal de éste exceda de
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provinciale^ y rnunicipales abo-
narán,.en pri.mer tórmino, , al No-
tario ó Notarios que autoricen
lae guúastas, loa derechos por
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados por loe mismos,

agí como loe derechoe de inser-•
ción de loe anunc;ioa en los pe-
riódicoa oficialea, cuidando de re-
integrarae del rema;;ante, si lo^
hubiere, del importe total de lo>^^
referidc^s gaetos, de cuyo cargo^
eon, con arreglo á lo dispuesto era:
la regla 8." del art. 8.°

Lae Corporaciones provincia•
lee y municipales no procederár>r^
al otorgamiento da la eecritura
de loa c;ontratoa en que tal ine-
trumento público se egija, ein
que, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematant©s el resguar-
do de haber constituído la fianza: ^
definitiva.

IIIATT^S
Los expedientes y

demás i m p r e sos se
hallan de venta en la
imprenta del ^^Diario
de Córdoba.,,

Listas de e.^abarque^
con arreglo al último modelo.

Repartimientos
de las riquézas rústica y urbana,.
sus listas cobratorias y estados.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación:.

de presupuestos.

CUEloTTAS
de caudales y de ordenación.

LOS EXPEDIEN^-
tes parw guardas jurados.

LAS GUTAS
para la compra y venta de caba---
llerías.

PADROI^T :^
de cédulas personales y hojas de-
claratorias.

LOS LIPROS
borradores de Ingresos y Gastos;• ;
Mayores, Au^iliares y de Caja.

CONSUIVIOS
Los nuevos estados mensuales

de unidades de especies tarifa^as.

RELACI®^1E S
de altas y bajas de matrícula, col^
sujeción á las prescripciones vi-
gentes.

APLNDICE
á los amillaramiantos de rústica ^^
urbana.

Padrón vecinal
Imprenta del DIdXIO DE C08DOBA
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